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Recurso5 Humanos

BUIN, 1 O (]CT.:.18

DECRETO ALC, NO 7L t t tvrsros: Lo dispuesto en los Arts. 5, 72 y 63 letras ¡) y j) de la Ley

No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus mod¡ficaciones del 31 de Marzo del 1988.

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. No 2279 de fecha 05 de septiembre de 2018, en donde el señor

Alcalde delega atribuc¡ones y facultades alcald¡c¡as en el Admin¡strador Munic¡pal, don Juan Rodr¡go

Astudillo Araya, en el sentido de D¡ctar resoluciones relat¡vas a personal municipal.

2.- Que esta Munic¡palidad no cuenta con personal suf¡ciente para desarrollar acciones

específicas en mater¡as relacionadas con la ejecución del Programa denom¡nado "Departamento de

Deportes", dependiente de la Dirección de Desarrollo Comunitario, aprobado por Decreto ALC. No 3809

(27112120t7).

3.- Que esta Mun¡cipalidad cuenta con disponibilidad presupuestaria para efectuar

contrataciones con este propósito, Asignación Presupuestaria 215.21.04.004, Prestación de Servicios

Comun¡tarios, Centro de costo 25.05.07 - Complejo Deport¡vo.

4.- Las Solicitudes de contratac¡ón a Honorar¡os enviadas por el D¡rector de DIDECO, mediante

las cuales sol¡cita al señor Alcalde autor¡zar las contrataciones a honorar¡os de las personas que se

mencionan por prestación de servicios en el Programa denominado Departamento de Deportes

5.- El Memo No 67212018, enviado por la Directora de Admin¡stración y F¡nanzas, en atención a

la d¡sponibil¡dad presupuestaria para la contratación a honorarios mes a mes, cons¡derando que SECPLA

realizar Modiflcación presupuestaria.

6.- La resolución del señor Alcalde.

DECRETO

1.- Apruébese los contratos a Honorarios suscrito con las personas por prestación de

servicios de Profesor - Monitor Talleres; Profesor - Monitor Escuela de Fútbol Mun¡cipal; Arb¡traje de
Futbol¡to Femen¡no, en el marco del Programa denominado Departamento de Deportes, según el
sigu¡ente detalle:

2.- El valor de los honorar¡os se pagarán prev¡o Vo Bo del Director de Desarrollo Comun¡tario.

3.- Los contratos se celebran con las fechas especificadas en el recuadro.

¡mpl¡que una la lo

f¡scalización estará a cargo de Ia Dirección de Desarrollo Comunitario, s¡n que esto

n de subordinación o dependencia respecto a esta lv'lun¡cipalidad.

.- Impútese el gasto a la Asignación Presupuestar¡a 215,27,04,004 Prestación de Servicios

Comuni - 25.05.07 - Complejo Deportivo

-=:\ ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE
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NIMO MARTINI GORMAZ

- Secretar¡a Municipa

M I ALI

No NOM BRE RUT MONTO $ Fecha de
Inic¡o

Fecha de
Término

1 luan Ramón Araya Fuentes 444.444.- 3111012078

2 Hugo Anton¡o Contreras López 144.444.- 0710912018 3rl70l2ot8
3 Yarko Damián Montenegro Vargas 744.444.- 071091201.8 3tlt0l20t8
4 Carlos Alejandro Pérez Carreño 345.600.- ouoB/2018 31/ 10/2018

- Recursos Humanos

UNICIPAL Por Orde senor ca lde.
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